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31620 RE50LUCION de l5 d8 octubr.de llHl8, de la Direc
ción GBReral de Trabajo. por la qUtr 86 Itomolol1a
con el númsro 1.272, la pantalLa para «Udadores.
marro .Archanda", mode/.o 130. tipo ds cabew,
fabricada Y presentada por la Empresa -Guarni
cionarte. Archanda. S. A._, de Baracaldo (Vizcaya).

Instruido en esta Dir&xión Genera.l de Trabajo 6zpediente
de h()mologaci6n de la pantalla para soldadores, marca .A:r
ohanda". modelo 129, tipO de cabeza. oon arreglo a lo prevenido
en 1& Orden de 17 de mayo de 197", sobre homologecian'de lOS
meeias de protección personal de 106 trabajadores. se ha dic
tado Resolución, en cuya. parte dispositiva se estableoe lo si
guiente:

Primero.-Homologar la pantalla para soldadores, marca
..Archanda.. , modelo 130, tipo de cabeza. fabricada y presen
tada pOr la Empresa -Gue.rnlcionería Ardilanda, S. A.... con
domiciliQ en Bar&:e.ldo (Vizcaya), calle Providencia, 10, como
medio de protección personal (.Qntra los riesgos de los trabajos
de soldadura.

Segundo.---Ca.<!a pantalla pa.ra soldadores de dichos modelo,
marca y tipo llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus oondioiones técnicas y de no ser ello posible
un &ello adhesivo oon las adecuad6B condiciones de oonsistencia.
y permanencia, oon la siguiente inscripdón: _Ministerio de Tm
bajo -Homologación 1.272-5-10-83-. Pantalla para soldadores-ti
po de cabeza-o

Lo qUe Se hace públioo para. general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de le. Orden citada
$obre homoklgación de 108 mec!ios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-3 de pantallas
para soldadores. aprobada ])Or Resolución de 28 de lulio de 1975.

Madrid. 5 de octuqre de 19B3.-El Dire.::tor general. Francisco
Jo.sé Garcia zapata.

con arreglo a. lo prevenido en la .Orden de 17 de mayo de
1974, sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguIente:

Primero.-Homologar el filtro Químico contra ácido sulfhidri
ca (SHa), marca .Pirelli-, modelo -Dirin-300-B-2_, de clase 11, pre~

sentado por la Empresa_Itum, S. A._. con domicilio en Sevilla,
avenida Roberto Osborne, número 151, que lo importa de Italia,
donde es fabricado por su representada la firma -Industrie
Pirelli spa Azienda Articolj Vw1. Roma- (civisión material de
protección de vías respiratorias), utilizándolo conjuntamente con
el adaptador facial, marca _Pirelli_, modelo eC-6Q7_ y en &m
bientes contaminados con sulfuro de hidrógeno miS), '~1Jyas

concentraciones no superen las 1.000 p.p.m. (0,1 por 100) en
volumen. . .

Segundo.----eada filtro químico de dichos modelo, marca y
cla.se llevará en sitio visible un sello inalterable y qU€ no afecte
a sus condiciones técnÍo:e.s y de no ser ello posible un .ello
adhesivo, oon las adecuadas condiciones Ce consistencia y per
manencia con la siguiente inscripción: _Ministerio de Trabajo
-Homologación 1.276-7-10-1983-. Filtro químico contra ácido sul
fhídrico {SH2)-clase II-. Utilizar conjuntamente ,::<)n el adaptador
facial marca -Pirellh, modelo cC-M- y en ambientes contami
nados con sulfuro de hidrógeno (HiS) , cuyas concentraciones
no superen las 1.000 p.p.m. lO,1 por 100) en volumen.

1.0 que se hace público para general conocimiento. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la. Orden citada
spbre homologación ce los medios de protexi6n personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria _MT-23 de _filtros
quimicos y mixtos oontra ácido sulfhidrico <SH2h. aprobada por
Resolución de 18 de marzo de 1981.

Madrid, 7 de octubre de 1963.-EI Director general, .. Franc:scC'
JQsé Garcia zapata
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MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGIA

La .Compañía Arrendataria del Monopblio del Petróleo. So
ciedad Anónima_ (CAMPSA), con domicilio social en Madrid,
ha solicitado que sea declarado de utilidad pública' un oleo
ducto destinado a transportar gasolinas, kerosenos y gasóleos;
oleoductos a instalar y explotar por dicha Compañia, enlazan
do su factorta del puerto de Algeciras y la refinería de CEPSA,
pn .San Roque, con la cabecera del oleoducto Rota~Zaragoza

Tarragona, en Rota, dentro de la provincia de Cádiz.
El artículo 60, 4, del text.o refundido de la Ley del Tercer

Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado por Decre
to 15401/1972, de ]5 de junio (-Boletin Oficial del Estado- del 16),
establece qUe siempre que se trate de alcanzar un grado de
productividad suficiente el Gobierno. a propuesta del MinIste
rio oompetente, podrá decretar con carácter excepcional a fa
vor de una Empresa ia concesión de los beneficios aplicables
a industrias de _interés preferente».

. Además, el artículo 11 del Decreto 3691/1972, ~e 23 de dI
ciembre (-BoJetin Oficial del Estado_ de 22 de enero de 1973),
sobre existencias mínimas obligatorias de productos petroUfe
ros. declara de utilidad pública y :urgente ocupación 1& expro
piación forzosa e imposición de servidumbre de los bjenes .,
derechos necesarios pata la instalación de depósitos y tanques
destinados al aumento de las capacidades de almacenamiento
de los crudos y productos petroliferos de las Empresas qUe lo
soliciten, mediante la presentación del oportuno proyecto, as1
como la construcción de v1as de -acceso. conducciones de Uqul
dos y energia eléctrica, oleoductos y demás obras accesorias.

El proyecto del oleoducto citado, faetona de ~AMPSA en el
puerto de Algecira.s y refinería de CEPSA en San Roque. hasta
cabecera del ollWducto Rota-Zara¡oza-Tarragona. fue aprobado
por resolución de la Dirección General de la Energ1a, de fecha
23 de febrero de 1983 (eBoletin Oficial del Estado- de ~1 de
abril de 1983). y la declaración de utilidad púbUca se estima que
está justificada porque 1& capacidad de transporte del oleo
ducto será de 2.500.000 toneladas métricas por año, resultando
el oleoducto, para este volumen de transporte, el sistema mlu
conveniente.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gla, y PNVia deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 28 do septiembre de 1983,

RESOLUCION de 7 de octubre de 1983, de· la Direc
ción General de Trabajo. por la que Se homologa
con el número 1.217, el filtro Químico contra dctdo
aulfhídrico ,(SR,). marca -Pirellt_, modelo -Dirin
3OO-AB_. de clase ll. importado de Italia y preSen
tado por le Empreaa ./turri, S. A.-. de Sevilla.

Instruido en esta DirecciOn General de Traba.jo expediente de
·homologación del filtro quimico contra ácido sulfhidrico (SH2l,
marca. -Pirelli-, modelo eDirin-300-AB_, de clase n, oon arreglo
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 90bre
homologación de los mediOs de protección personal de los tra
bajadores, se ha dictado Resolución, en cuya perte dispositiva
se establece lo siguiente: ~

Primero.-Ffomologar el filtro químico .contra ácido sulfhídri
OD (SH!> , marca -Pirelli., modelo _Diring-300-AB_, de clase 11,
presentado por la Empresa -Itum, S. A.-, con domicilio en
Sevilla, avenida de Roberto Osbome, número 151, que.lo importa
de Italia donce es fe.brkado por su representada la firma
_Industrie Pirelli spa Azienda Articoli Vari Roma_ (divisiOn
material de protección de vias respiratorias). utilizándolo con
juntamente con el. adaptador facial, marca -Pirellh, modelo
cC-607-, frente a ambientes contaminados con sulfuro de hidró
geno (H2S) , cuyas concentraciones no superen las 1.000. p.p.m.
(0,1 por 100) en volumen.

Segundo.-Cada filtro quimico de dichos modelo, marca y
clase llevará en sitio visible un &ello inalterable y que no afecte
a sus condiciones té'::nicas, y c:!e no ser ello posible. un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia, con la siguiente inscripción: .Ministerio de Trabajo
--Homologación 1.277-7~lo-83--.Filtro quintico contra ácido sulfhi
drico (SH2)-c1ase 11_. Utilizar conjuntamente con el adaptador
fadal, marea _Pirelli., modelo cC-807-, en ambientes contamina
dos con sulfuro de hidrógeno (H:aSJ, cuyas concentraciones no
8~peren las 1000 p.p.m. (0.1 por 100) en volumen.

La que se hace público pare. general conocimiento, de confor
midad ton lo dispuesto en el artJeulo 04.° de la Oreen citada
sobre homologación de los medios de protecc:::ión personal de lOS
trabajadores y oorrna téoníca .reglamentaria MT..zs de _filtros
químicos y mixtsos oontra áddo sulfhidrico (SH2)-, aprobada
por Resolución de lB de marzo de 1981. .

Madrid, 7 de octubre de 1983.-El Director general, Francisco
José Garcia Zapata.

31622 RESOLUCION de 7 de octubre de 1Jl83, de la Direc.
ción General de TrabaiD, por lu que se homologa
con el número 1.278••, fiUro qulmico conka dcldo
sulfhidrfco {S8,J, '1nQTCG .PfrelU.. modelo .Dirin
300-.82-, d4J clau 11. importoOO de Italia» preaen
todo por la Bmp...... _ltum, S. A .•, de S."Ula.

lnstruic:!.o en esta Direcci6n General de Trabajo expediente
de homologación del m.tro quimico oontra ácido sulfhídri
CO (SH!l, marca .Pirelli_. modelo .Dirin·300~B~2-, de clase JI,

31623 REAL DECRETO 3OQBI1983.de 28 de septiembre, por
el Que se declara de utilidad púbUca un oleoducto
a instalar y explotar por _CompañLa Arrendutaria
del Monopolio de Petróleo,. S. A .• (CAMPSA). des
de su factoría ctel puerto de Al.gecirQ.$. y la refineria
de _CEPSA_ en San Roque, hasta 14 cabs:era $lo
oleoducto Rota-Zaragoza..Tarragona en Rota, deritro
de la provincia de Cádiz.
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DISPONGO.

Articulo único.-De conform,idad con lo prevenido en el ar
ticulo 60, 4, al, del texto refundido de la Ley del Tercer Plan
de Desarrollo Económico y Social, aprobado por Decreto 1541/
1972, de 15 de junio, se concede a la ..Compañia Arrendataria
del Monopolio de Petróleos, S. A. (CAMPSAJ. el beneficio de
expropiación forzosa previsto en el artículo 3.0 de la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre. para la instalación de 1:10 ole09ueto
que enlace su factorfa en el puerto de AIgeciras y la refinerla
de CEPSA en Sao Roque. hasta la cabecera del oleoducto Rota-'
Zaragoza-Tarragons, eh Rota. dentro de la provincia de Cádiz,
declaré.ndose de utilidad pública la lnstalación del oleoducto
citado.

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energia,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

tín Oftcial del Estado.. de 27 de Julio), por los solicitantes o
titulares- de permisos de exploración, permisos de investigación
y concesiones directas o derivadas de explotación de recursos
d(l las secciones e) y Dl y de autorizaciones de aprovechamiento
de recursos de las seccion"s A) y B), sin perjuicio de lo que
determinan los artículos 12, 58, Y 62 de la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas.

Art. 5.D La investigación de esta zona antes descrita sigue
encomendada a la .Empresa Nacional de Uranio, S. A.", Orga·
nismo qUe dará cuenta a la Dirección General de Minas y. a
la Consejería de Industria y Energia de la Junta Regional de
Extremadura, anualmente, de los trabajos efectuados y resul
tados obtenidos.

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energia,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

DISPONGO.

Artículo 1.D Se segrega una zona de reserva provisional a
favor del Estado, incluida dentro de la reserva «Zona 61.&, Sa·
dajoz», declarada por Real Decreto 504/1979, de 2 de febrero
(·BoleUn Oficial del Estado.. de -17 de marzo), para investiga~

clón de minerales radiactivos, en las provincias de BadaJo~ y
Cáceres, y cuyo perimetro definido por cordenadas geográficas
referidas al meridiand de Madrid se designa a continuación:

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Ma·
drid, y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
Vértices expresados en grados sexagesimales:

REAL DECRETO 3010/1983, de 5 de octubre, por el
que se amplía la, vigenda de la declaración de
-zona de protección artesana.. de la provincia de
Segovia.

El Real Decreto 1681/1980, de 13 de junio (-Boletín Oficlal
del Estado.. núm. 210, de 1 de septiembre). en base a lo dis
puesto en el articulo 11 del Decreto 549/1976, de 26 de febrero,
regulador del Plan de Fomento de la Artesanla, calificó como
..zona de protección artesana.. a los efectos de lo dispuesto en
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de interés
preferente a la integrada por la provincia de Segovia.

El mencionado Real Decreto declarando' a la provincia je
Segovia ..zona de protección artesana.. estableció un período
dEl dos años para la vigencia de tal declaración, salvo que el
Gobierno acordase una prórroga para mejor garantizar la con
secución de los objetivos previstos por dicha calificación.

El Real Decreto 312'5/1982. de 15 de octubre (..Boletín Oficial
del Estado .. numo 281, de 23 de noviembre), amplia hasta el 24
de septiembre de 1983 la vigencia de la calificación de la pro~

vincia de Segovia como ..zona de protE",cción artesana•.
Durante el tiempo transcurrido ha quedado demostrada la

eficacia que la repetida calificación ha supLiesto para la ar
tesanía en la prOVincia, en orden a la revitalización de sus
artesanías tradicionaies y a la ampliación y mejora de los ta
lleres existentes. lo que JUStifica la conveniencia de ampliar la
vigencia de la declaración de la. provincia de Segovia como
_zona de protecGión artesana...

En su virtud, a- propuesta del Ministro de Industria y Ener
gia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re·
unión del día 5 de octubre de 1983,

El Ministro de Industrla_ y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Artículo 1.D Se amplía hasta el 24 de septiembre de 1964 la
vigencia de la calificación de ia provincia de Segovia como
«zona de protección artesana.. , establecida por el Real Decreto
1681/1980, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado.. núm. 210,
de 1 de septiembre).

Art. 2.° Se faculta al Ministerio de Industria y Energía pal'a
dictar cuantas normas complementarias exija el desarrollo y
ejecución del presente Real Decreto.

Art: 3.° El presente Real Decreto entrará en v-igor el dia
de su publiGación en el .Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO.
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31624 REAL DECRETO 3009/1983, de 28 de septiembre, por
el que s. segrega una zona, incluida dentro de la
reserva provi6tonal a favor del Estado, para inves
tigación de mtnerales radiactivos, denominada ·Zo
na 61. fI Badajoz.. , i,n,scrlpción numero 66, y levanta
miento del resto de la reServa.

La extraordinaria importancia de proseguir la investigación
en determinada área, incluida dentro de la reserva provisional
a favor del Estado, denominada .Zona 61.&, Badajoz-, por sus
posibilidades de contener yacimientos de minerales radiactivos,
recursos de especial interés energético, determinan la conve
niencia de segregar de la misma una zona y proceder al levan
tamiento del resto del área en la reserva -Zona 61.&, Badajoz.. ,
no cubierta por dicha zona.

A tales efectos, y siendo. de aplicación lo establecido en el
artículo 14 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, así como
lo previsto en el artículo 45 en relación con el 8. D

, 3, de la citada
Ley, así como los concordantes de su Reglamento y, cumplidos
loB trámites preceptivos, con informe emitido por la Asesoría
Jurídica del Departamento, se hace preciso adoptar la dispo~

sición pertinente.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energia,

y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 28 de septiembre de 1983,

El limite entre los ~értlces 1 y 6 es la frontera portuguesa,
y el perímetro asl definido delimita una superficie de 18.000
cuadríc\llas mlneras aproximadamente.

Art. 2. D El plazo de vigencia de la reserva sobre la zona
segregada a que se refiere el artículo anterior queda prorro
gado por tres a1\08, a contar desde el dia siguiente al venci
miento del término de la reserva originaria, el cual, en su
caso, podría ser prorrogado de _conformid,ad con lo dispuesto
en el pArrafo segundo del número 3 del artículo 10 del Regla-
mento de la Ley de Minas. .

Art. 3.D El resto del área Jncluida dentro de la zona de
reserva provisional a favor del Estado, .Zona 61.-, Badafoz.. , y
no cubierta por la zona segregada en el presente Real Decre
to, queda levantada y su terreno franco, aunque. en lo que 50
refiere a minerales radiactivos no adquirirá el carácter de re~
gistrable hasta que sobre él se celebre el concurso previsto en
el artículo 53 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, en
aplicación de' la Ley S4/1080, de 5 de noviembre, de Modifica
ci-ón de la Ley de Minas,

Art. 4,D La reserva de esta zona no limita los derechos ad
quiridos sobre su superficie, con antertoridad a la fecha de la
inscripción número 66, en fecha 2S de febrero de 1977 (.Bole-

31626 ORDEN de '7 de noviembre de 1983 por la Que se
recttftN la de 21 de septiembre de 1983, al ace,,·
tarss la. renuncia de don Juan Parra Gonzále-z a lo.
beneficios Que le COMedio dicha Orden por la TEJa
li.zación de instalaciones industrtales en el poUgono
de preferente localizaci6n industrial de Campollano
(Albucete), expedinte AB·80).

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 21 de septieIhbre
de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado- de 14 de octubre) de acep
tación de solicitudes para acogerse a los beneficios aplicables a
las 'EmpreS6S qUe proyecten instalaciones industriales en polí·
gonos de preferente localización industrial, aceptó entre otras.
la solidtud ce don Juan Parra González para la realización de
una fAbrica de muebles de cocina y complementos en el polígono
industrial de Ce.mpollano (Albaqete), expediente AB-60, conce
diéndole los b8neficios correspondientes.

Habiendo -presentado el mencionado promotor -de acuerdo
con lo sei\alado &n el arti<:Wo 9ft.1 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y en el articulo 18.1 cel Decreto 285311964, de 8
de septiembre, que desarrolló la Ley de Industrias ~ Interés
Preferente- la renuncia a los beneficios concedidos por la
Orden de este Deparoo'mento de 21 de septiembre de 1983, pro-


